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ANEXO 5

Solvencia técnica: 

Relación de los principales suministros en los últimos 3 años

Los licitadores deberán presentar un mínimo de los 3 principales suministros análogos al objeto del contrato, indicando, destinatario, si es público o privado, el importe, el ejercicio correspondiente, el tipo de servicio y el código CPV. En este sentido, los licitadores deberán completar el siguiente cuadro:

	Destinatario/ a
	Público/Privado
	Importe
	Ejercicio
	Tipo de servicio
	CPV

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



Para que quede acreditada la solvencia técnica la FUNDACIÓN JOSEP FINESTRES tendrá en cuenta lo siguiente:
Los licitadores deberán acreditar que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución de los últimos cinco años de los suministros correspondientes al mismo tipo o naturaleza con las condiciones dictadas en el cuadro de características. 
Esta circunstancia se acreditará mediante la aportación de una relación de los suministros realizados por el interesado en el curso de los últimos cinco años, correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, especificando el importe, las fechas y el destinatario público o privado. En el caso de destinatarios públicos, los suministros realizados se entenderán acreditados si se aporta certificado expedido o visado por el órgano competente. En el caso de destinatarios privados, los suministros realizados se podrán acreditar mediante certificados expedientes por éstos o, en su defecto, mediante declaración del licitador. Los certificados de buena ejecución emitidos por destinatarios públicos podrán ser comunicados directamente por esta entidad al órgano de contratación. 
Para determinar la correspondencia entre los suministros acreditados y los del objeto del contrato se verificará la coincidencia entre los dos primeros dígitos de sus respectivos códigos CPV
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